
ORDENANZA  MUNICIPAL   Nº  2134

ARTICULO 1º.- ESTABLÉCESE el sentido de circulación único para la calle Del Monte

el cual será con orientación SO a NE.-

ARTICULO 2º.-  ESTABLÉCESE el sentido de circulación único para la calle de la

Pradera, el cual será con orientación SE a NO.-

ARTICULO 3º.-  Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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